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Decreto N° 4.038                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N°11 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
BOLÍVARES (Bs. 10.629.191.897,00), los cuales serán 
destinados para cubrir insuficiencias presupuestarias en materia 
de gastos de personal activo, jubilado y pensionado; así como 
para gastos de funcionamiento del Gobierno del Distrito Capital 
y de sus entes descentralizados. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente 
certificados por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 

DISTRITO CAPITAL                                                                                              Bs. 10.629.191.897,00 
     
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los gastos 
de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

346.801.637,52 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los recursos para 
gastos de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

346.801.637,52 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 342.801.637,52 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

29.200.000,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 1.600.000,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
28.407.637,52 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 1.600.000,00 
  

01.18.01 
 
"Remuneraciones al personal contratado a 
tiempo determinado" 

 
 
" 

 
 

28.000.000,00 
 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 

profesionales" 
 
" 

 
6.000.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, bolsas 
de trabajo, pasantías y similares" 

 
" 

 
6.000.000,00 

 01.35.00 "Sueldo básico de los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

4.200.000,00 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto nivel y 

de dirección" 
 
" 

 
4.200.000,00 

 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
empleado" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
3.450.000,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al personal 
empleado" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad en el 
cargo" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal obrero" " 5.950.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal obrero" " 5.950.000,00 
 03.22.00 "Primas de profesionalización al personal 

obrero" 
 
" 

 
5.950.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al personal 
contratado" 

 
" 

 
5.950.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal   

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

contratado" " 5.950.000,00 
 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y altas 

funcionarias del poder público y de elección 
 
 

 
 

00 l y de  
" 

 
00,00 

00 " 000,00 
00 " 000,00 
00 " 000,00 
0 do por   

 
0 ión al   

0 ión al  
" 

 
000,00 

0 ión al  
 

0 ión a   

00 ión al   

0 rios y   

0  alto   

0 pleado" " 000,00 
0 ro" " 000,00 
0 rsonal   

 
  

  

00 orro al   
 

00 rías y   

00 orro por  
 

0 rías y   

0 rios y   

00 o nivel   
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contratado" " 5.950.000,00 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de elección 
popular" 

 
 
" 

 
 

4.950.000,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
4.950.000,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 3.950.000,00 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 5.950.000,00 
 03.98.00 "Otras primas al personal obrero" " 5.950.000,00 
 04.06.00 "Complemento al personal empleado por 

comisión de servicios" 
 
" 

 
1.950.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal empleado" 

 
" 

 
3.950.000,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

 
" 

 
3.950.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

 
" 

 
3.950.000,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

3.950.000,00 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
3.950.000,00 

 04.94.00 "Otros complementos a altos funcionarios y 
altas funcionarias del sector público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

3.950.000,00 
 04.95.00 "Otros complementos al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
3.950.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos al personal empleado" " 3.950.000,00 
 04.97.00 "Otros complementos al personal obrero" " 3.950.000,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 

 
3.950.000,00 

  
07.07.00 

 
"Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
 
" 

 
 

5.950.000,00 
  

 
 
 

07.11.00 

 
 
 
 
"Aporte patronal para gastos de guarderías y 
preescolar para hijos e hijas del personal 
empleado" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

5.950.000,00 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 

personal obrero" 
 
" 

 
5.950.000,00 

 07.27.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías y 
preescolar para hijos e hijas del personal 
obrero" 

 
 
" 

 
 

5.950.000,00 
 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 

personal contratado" 
 
" 

 
5.950.000,00 

 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías y 
preescolar para hijos e hijas del personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

5.950.000,00 
 07.94.00 "Otras subvenciones a altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

5.950.000,00 
 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de alto nivel   

y de dirección" " 5.950.000,00 
 07.96.00 "Otras subvenciones al personal empleado" " 5.950.000,00 
 07.97.00 "Otras subvenciones al personal obrero" " 5.950.000,00 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal contratado" " 5.950.000,00 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal empleado" 
 
" 

 
8.600.000,00 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal obrero" 

 
" 

 
8.600.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal contratado" 

 
" 

 
8.100.000,00 

 08.06.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

6.300.000,00 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
6.394.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 4.000.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al Valor Agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
1.338.146.826,09 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del organismo" 

 
 
" 

 
 

522.859.193,93 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 350.000.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.03.00 

 
 
 
"Calzados" 

 
 
 
" 

 
 
 

60.000.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 15.000.000,00 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 45.000.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 50.000.000,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
50.000.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 50.000.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y materiales de 

instrucción" 
 
" 

 
50.000.000,00 

  
99.01.00 

 
"Otros materiales y suministros" 

 
" 

 
30.000.000,00 

     
 
Partida: 

 
4.03 

 
"Servicios no personales" 

 
" 

 
157.859.193,93 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas     

Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
04.01.00 

 
"Electricidad" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 07.02.00 "Imprenta y reproducción" " 20.000.000,00 
 07.03.00 "Relaciones sociales" " 10.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 72.859.193,93 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 50.000.000,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 15.000.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

05.01.00 

 
 
 
"Equipos de telecomunicaciones" 

 
 
 
" 

 
 
 

15.000.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
815.287.632,16 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 815.287.632,16 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 
 

01.03.02 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

203.408.500,00 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
36.907.000,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
18.779.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 14.780.000,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

41.226.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 27.623.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 6.774.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
12.791.000,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
44.528.500,00 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales no 
petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

611.879.132,16 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 15.455.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión 

de Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

90.376.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito Capital, 

S.A. 
 
" 

 
506.048.132,16 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
923.705.993,32      

Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los recursos para 
gastos de los pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
" 

 
 
 

923.705.993,32 
     
 
 
Partida: 

 
 

4.07 

 
 
"Transferencias y donaciones" 

 
 
" 

 
 

923.705.993,32 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
"Pensiones del personal empleado, obrero y 
militar" 

 
 
 
" 

 
 
 

300.905.793,32 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, obrero 

y militar" 
 
" 

 
300.800.200,00 

 01.01.12 "Otras subvenciones socio - económicas del 
personal pensionado" 

 
" 

 
161.000.000,00 

 01.01.16 "Otras subvenciones socio - económicas del 
personal jubilado" 

 
" 

 
161.000.000,00 

     
Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 

adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 
 
 
" 

 
 
 

8.020.537.440,07 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000075002 

 
"Rehabilitación, acondicionamiento y 
mejoras de los urbanismos populares y de 
los servicios públicos en las distintas 
comunidades y parroquias" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.020.537.440,07 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.106.281.026,22 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.106.281.026,22 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 6.914.256.413,85 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

6.914.256.413,85 
     
 
Partida: 

 
4.04 

 
"Activos reales" 

 
" 

 
6.914.256.413,85 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
     

     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 

 
 

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

6.914.256.413,85 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Decreto N° 4.039                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 12 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIEZ MIL 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 10.000.000.000,00); 
destinados a honrar compromisos laborales con los trabajadores 
y las trabajadoras del Gobierno del Distrito Capital, así como 
para atender requerimientos en materia de gastos de 
funcionamiento.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 

DISTRITO CAPITAL                                                                                           Bs.    10.000.000.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.743.065.842,37 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.743.065.842,37 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 1.743.065.842,37 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y       
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(I.V.S.S.) al personal empleado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

219.236.232,56 
     
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de 

Previsión y Asistencia Social para el 
personal del Ministerio de 
Educación (IPASME) al personal 
empleado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

177.506.369,80 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones al personal empleado" 
 
" 

 
18.374.755,19 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al personal 
empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.411.590,04 
 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
al personal empleado" 

 
 
" 

 
 

37.028.157,58 
  

 
 

06.10.00 

 
 
 
"Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(I.V.S.S.) al personal obrero" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

40.088.719,30 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones al personal obrero" 
 
" 

 
12.732.686,01 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al personal 
obrero" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.897.936,45 
 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
al personal obrero" 

 
 
" 

 
 

10.111.612,77 
 06.25.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

37.276.736,50 

 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

33.565.424,20 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo 

Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

7.017.149,08 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

4.067.143,83 
 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

83.784,40 
 06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

28.841,05 
 06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
por altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

20.377,14 
 06.35.00 "Aporte patronal al Fondo 

Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

19.329,49 
 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

62.725,33 
 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

20.860,28 
 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Ahorro Obligatorio para la Vivienda 
por personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

16.912,77 
 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo 

Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo por 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

13.938,92 
 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 

al personal empleado" 
 
" 

 
37.665.010,33 

 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
al personal obrero" 

 
" 

 
23.792.550,91 

  
 

07.80.00 

 
 
"Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.233.814,72 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e   

indemnizaciones al personal 
empleado" 

 
" 

 
697.724.192,48 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
obrero" 

 
 
" 

 
 

200.414.511,55 
 08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

123.100.844,24 
 08.06.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

290.752,50 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

262.882,95 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
8.256.934.157,63 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.256.934.157,63 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
6.495.333.758,00 

  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.595.333.758,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 

 
450.000.000,00 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 750.000.000,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería 

y artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
750.000.000,00 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para 
equipos de transporte" 

 
" 

 
250.000.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" 

 
" 

 
750.000.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" 

 
" 

 
200.000.000,00 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 750.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.480.910.399,63 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

200.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 780.910.399,63 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 500.000.000,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 280.690.000,00 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

09.02.00 

 
 
 
"Equipos de computación" 

 
 
 
" 

 
 
 

280.690.000,00 
     

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Decreto N° 4.040                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 
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    DISTRITO CAPITAL    Bs.  8.726.670.949,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.657.927.014,77 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos para 

gastos de los trabajadores y trabajadoras" 
 
" 

 
1.657.927.014,77 

     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 1.656.427.014,77 
  - Otras Fuentes Ordinarias   
     

contratado" " 1.524.491,51 
 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

346.120,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
123.720,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 26.954.430,20 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 259.759.352,17 
 03.98.00 "Otras primas al personal obrero" " 38.263.741,58 
 04.02.00 "Complemento al personal empleado por 

trabajo nocturno" 
 
" 

 
769.046,44 

 04.06.00 "Complemento al personal empleado por 
comisión de servicios" 

 
" 

 
6.682.200,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal empleado" 

 
" 

 
65.546.603,33 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

 
" 

 
54.074.166,67 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

 
" 

 
40.791.300,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

250.000,00 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
250.000,00 

 04.94.00 "Otros complementos a altos funcionarios 
y altas funcionarias del sector público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

150.000,00 
 04.95.00 "Otros complementos al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
150.000,00 

 05.01.00 "Aguinaldos al personal empleado" " 185.533.090,40 
 05.03.00 "Bono vacacional al personal empleado" " 18.607.837,89 
 05.04.00 "Aguinaldos al personal obrero" " 150.672.489,34 
 05.06.00 "Bono vacacional al personal obrero" " 12.230.359,18 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal contratado" " 5.500.000,00 
 05.13.00 

 
 

"Aguinaldos a altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

350.089,04 
       05.15.00 "Bono vacacional a altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

350.089,04 
 05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
110.370,74 

 05.18.00 "Bono vacacional al personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
" 

 
96.140,00 

 07.11.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías 
y preescolar para hijos e hijas del personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

2.116.000,00 
  

 
07.12.00 

 
 
"Aportes para la adquisición de juguetes 
para los hijos e hijas del personal 
empleado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

38.737.407,69 
 07.28.00 "Aportes para la adquisición de juguetes 

para los hijos e hijas del personal obrero" 
 
" 

 
45.000.000,00 

 07.85.00 "Aportes para la adquisición de juguetes 
para los hijos e hijas del personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

35.000.000,00 
 07.96.00 "Otras subvenciones al personal empleado" " 46.528.000,00 
 07.97.00 "Otras subvenciones al personal obrero" " 38.998.002,00 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 

contratado" 
 
" 

 
15.650.010,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.500.000,00 
  - Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 1.500.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
7.068.743.934,23 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del organismo" 
 
" 

 
3.560.931.268,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 3.069.802.763,79 
  - Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.03.00 

 
 
 
"Tintas, pinturas y colorantes" 

 
 
 
" 

 
 
 

998.302.763,79 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
500.000.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 500.000.000,00 
 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 500.000.000,00 
 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 571.500.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 491.128.504,21 
  - Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

491.128.504,21 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 3.507.812.666,23 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 3.507.812.666,23 
  - Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 

 
01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 

 
 
" 

 
 
 
 

2.050.562.987,27 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
221.162.528,20 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
214.767.952,55 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 212.862.622,40 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

528.054.309,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 57.815.828,17 
  

 
 
 

 
 

 
 

 rno del  
" 

 
000,00 

  

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 13 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES (Bs. 8.726.670.949,00); los cuales serán 
destinados para cubrir gastos de personal y de funcionamiento 
operativo, tanto del Gobierno del Distrito Capital como de sus 
entes descentralizados funcionalmente. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

150.135.820,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 55.210.000,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
75.496.320,00 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 18.000.000,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal contratado a 

tiempo determinado" 
 
" 

 
70.000.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
8.457.310,00 

 01.35.00 "Sueldo básico de los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.535.894,25 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto nivel y 

de dirección" 
 
" 

 
1.785.963,00 

 01.99.00 "Otras retribuciones" " 67.450.830,00 
  

 
 

03.04.00 

 
 
 
"Primas por hijos e hijas al personal 
empleado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.750.143,00 
 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 

personal empleado" 
 
" 

 
40.661.726,24 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al personal 
empleado" 

 
" 

 
20.694.068,61 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
35.212.947,83 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad en 
el cargo" 

 
" 

 
2.914.153,16 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
2.028.000,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal obrero" " 2.818.829,38 
 03.22.00 "Primas de profesionalización al personal 

obrero" 
 
" 

 
1.051.136,24 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.067.584,30 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.041.231,54 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.524.491,51 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 

 
 

 
 

00 l y de   
 

00  " 430,20 
00 " 352,17 
00 " 41,58 
0 do por  

" 
 

46,44 
0 do por  

" 
 

200,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

  
 

A1353 

 
 
Servicio de Administración Tributaria del 
Distrito Capital (SATDC) 

 
 
 
" 

 
 
 

315.899.746,95 
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 

Distrito Capital 
 
" 

 
500.000.000,00 

Sub-Partidas     
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 

01.03.07 

 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.457.249.678,96 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 301.380.526,65 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión 

de Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
655.869.152,31 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 



12                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.494 Extraordinario

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

 

Decreto N° 4.041                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 14 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
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Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
BOLÍVARES (Bs. 8.710.488.167,00), los cuales serán destinados para 
cumplir compromisos salariales con los trabajadores y las trabajadoras del 
Gobierno del Distrito Capital y de sus entes adscritos; así como para cubrir 
los gastos generados por el Plan Salud para el personal activo, jubilado y 
pensionado. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

5.866.694.258,50 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

5.866.694.258,50 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 5.862.694.258,50 
  -Ingresos Propios   
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

24.204.472,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 3.850.000,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
23.350.000,00 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 3.850.000,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 
" 

 
22.970.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
5.000.000,00 

     
  

 
 
 

01.19.00 

 
 
 
 
"Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y 
similares" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

3.500.000,00 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos funcionarios 

y altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.850.000,00 
  

01.36.00 
 
"Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

4.250.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

empleado" 
 
" 

 
3.300.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
550.000,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad   

DISTRITO CAPITAL Bs. 8.710.488.167,00 

00.000,00 
 04.06.00 "Complemento al personal empleado 

por comisión de servicios" 
 
" 

 
1.050.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal empleado" 

 
" 

 
1.400.000,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal obrero" 

 
" 

 
1.400.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 

 
1.400.000,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
altos funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.050.000,00 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación 

al personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
1.150.000,00 

 04.94.00 "Otros complementos a altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
sector público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

1.000.000,00 
 04.95.00 "Otros complementos al personal de 

alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
1.150.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos al personal 
empleado" 

 
" 

 
1.300.000,00 

 04.97.00 "Otros complementos al personal 
obrero" 

 
" 

 
1.300.000,00 

 04.98.00 "Otros complementos al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.300.000,00 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
" 

 
4.300.000,00 

 07.08.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y gastos 
funerarios al personal empleado" 

 
 
" 

 
 

2.415.791.908,50 
  

07.11.00 
 
"Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

5.300.000,00 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 

personal obrero" 
 
" 

 
4.300.000,00 

 07.24.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y gastos 
funerarios al personal obrero" 

 
 
" 

 
 

805.263.969,50 
 07.27.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal obrero" 

 
 
" 

 
 

5.300.000,00 
 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por   

personal contratado" " 4.300.000,00 
 07.81.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y gastos 
funerarios por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

2.415.791.908,50 
 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal contratado" 

 
 
" 

 
 

5.300.000,00 
 07.94.00 "Otras subvenciones a altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.300.000,00 
 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
2.300.000,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones al personal 
empleado" 

 
" 

 
1.600.000,00 

 07.97.00 "Otras subvenciones al personal 
obrero" 

 
" 

 
1.600.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.600.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal empleado" 

 
" 

 
13.250.000,00 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal obrero" 

 
" 

 
12.250.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

12.250.000,00 
 08.06.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.100.000,00 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

3.172.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 4.000.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
428.002.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
428.002.000,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 428.002.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

132.615.000,00 
  

 
A0227 

 
 
Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
 
 
" 

 
 
 

22.453.000,00 
 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 

del Distrito Capital 
 
" 

 
10.531.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 10.630.000,00 
     

Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

en el cargo" " 550.000,00 
 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

obrero" 
 
" 

 
3.300.000,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 
obrero" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.22.00 "Primas de profesionalización al 
personal obrero" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
3.300.000,00 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 
" 

 
 

1.100.000,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel 

y de dirección" 
 
" 

 
1.100.000,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 1.100.000,00 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 1.100.000,00 
 03.98.00 "Otras primas al personal obrero" " 1.100.000,00 
 04.06.00 "Complemento al personal empleado 

por comisión de servicios" 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

(L.S.) 
JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
 

 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 
Comunal Agroalimentario Fundeca 
Yerba Caracas 

 
 
" 

 
 

26.873.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 19.080.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 3.691.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria 

del Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
9.202.000,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
30.155.000,00 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

295.387.000,00 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 10.595.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

67.342.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
217.450.000,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
2.415.791.908,50 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.415.791.908,50 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.415.791.908,50 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.11 

 
 
 
"Aportes a los servicios de salud, 
accidentes personales y gastos 
funerarios al personal pensionado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.207.895.954,25 
 01.01.15 "Aportes a los servicios de salud, 

accidentes personales y gastos 
funerarios del personal jubilado" 

 
 
" 

 
 

1.207.895.954,25 
 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

Decreto N° 4.042                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHO MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
8.500.000.000,00); destinados a la adquisición de productos 
e insumos que permitan la ejecución del “Plan Siembra”, así 
como el mantenimiento de la ciudad capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 

 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 15 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

 
 

     
DISTRITO CAPITAL                                                                                               Bs.       8.500.000.000 
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
8.500.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del organismo" 

 
 
" 

 
 

8.500.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 7.465.200.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
" Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.000.000.000 
 01.03.00 " Productos agrícolas y pecuarios" " 500.000.000 
 06.02.00 " Abonos, plaguicidas y otros" " 500.000.000 
 06.03.00 " Tintas, pinturas y colorantes" " 600.000.000 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillerías y 

artículos generales de ferretería" " 1.100.000.000 

     
 09.99.00 “Otros productos de madera” " 500.000.000 
 10.02.00 “Materiales, y útiles de limpieza y aseo” " 600.000.000 
 10.11.00 “Materiales eléctricos” “ 786.200.000 
 99.01.00 “Otros materiales y suministros” “ 1.879.000.000 
     
     
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.034.800.000 
  -Ingresos Propios   
     
 
 
 
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
 
 
" Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

1.034.800.000 
     

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.043                                                              06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 
2° del Decreto N° 3.980 de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se 
declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia Económica y 
su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el Presupuesto para el 
Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación excepcional 
hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero nacional; de manera tal que se 
asegure a las venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que se 
generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria que permitan el 
mejoramiento de su calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 

 

DISTRITO CAPITAL 
Bs. 7.435.891.732,00 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.459.911.559,20 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

3.459.911.559,20 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 3.456.011.499,20 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

320.261.847,36 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 45.000.000,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 

" 
 

145.831.245,00 
 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 23.578.495,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 

" 
 

152.353.050,25 
 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 

profesionales" 
 
" 

 
26.000.400,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y 
similares" 

 
 
" 

 
 

45.459.159,96 
  

01.35.00 
 
"Sueldo básico de los altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 

 
" 

 
 
 

2.562.310,00 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
2.562.310,00 

 01.99.00 "Otras retribuciones" " 275.744.279,50 
 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

empleado" 
 
" 

 
12.000.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
56.087.495,20 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" 

 
" 

 
5.135.767,65 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
4.083.215,35 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o 
responsabilidad en el cargo" 

 
" 

 
3.914.158,23 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
10.737.490,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 
obrero" 

 
" 

 
10.818.829,38 

 03.22.00 "Primas de profesionalización al 
personal obrero" 

 
" 

 
2.051.136,24 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
15.667.584,30 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
12.741.231,54 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
10.524.491,51 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 

" 

 
 

3.146.120,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel 

y de dirección" 
 
" 

 
3.063.720,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 135.954.430,20 

 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 215.759.352,17 

 03.98.00 "Otras primas al personal obrero" " 80.263.741,58 
 04.02.00 "Complemento al personal empleado 

por trabajo nocturno" 
 
" 

 
1.520.046,44 

 04.06.00 "Complemento al personal empleado 
por comisión de servicios" 

 
" 

 
1.682.200,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal empleado" 

 
" 

 
175.000.810,00 

 04.10.00 "Complemento al personal empleado 
por días feriados" 

 
" 

 
320.803,00 

 04.15.00 "Complemento al personal obrero por 
trabajo o jornada nocturna" 

 
" 

 
310.520,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación   

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la Ley 
Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se requiere 
financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la continuidad de las 
políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el vivir bien de las 
venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 16 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la cantidad 
de SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
BOLÍVARES(Bs.7.435.891.732,00);los cuales serán destinados para cubrir 
insuficiencias presupuestarias en materia de gastos de personal activo y pasivo del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes descentralizados funcionalmente, así como 
para gastos de funcionamiento operativo. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno 
del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de este 
Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 
 

Bs. 32,00 

  

da: 1000 e los 
 
 

 
 

  
ífica: 1001 ursos 

dores y 
 
 

 
 

al personal obrero" " 165.109.600,00 
 04.20.00 "Complemento al personal obrero por 

días feriados" 
 
" 

 
210.145,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 

 
347.590.600,00 

 04.28.00 "Complemento al personal contratado 
por días feriados" 

 
" 

 
216.305,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

471.560,00 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación 

al personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

481.560,00 
 04.94.00 "Otros complementos a altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
sector público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

15.000,00 
  

 
 

04.95.00 

 
 
 
"Otros complementos al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

15.000,00 
 04.96.00 "Otros complementos al personal 

empleado" 
 
" 

 
3.810.383,06 

 04.97.00 "Otros complementos al personal 
obrero" 

 
" 

 
2.259.156,00 

 04.98.00 "Otros complementos al personal 
contratado" 

 
" 

 
1.717.039,00 

 05.01.00 "Aguinaldos al personal empleado" " 155.533.090,40 
 05.03.00 "Bono vacacional al personal 

empleado" 
 
" 

 
715.607.837,89 

 05.04.00 "Aguinaldos al personal obrero" " 75.672.489,34 
 05.06.00 "Bono vacacional al personal obrero" " 12.230.359,18 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 56.981.742,32 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" 
 
" 

 
68.276.832,95 

 05.13.00 "Aguinaldos a altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

289.000,00 
 rios y 

r público y 
 

 
 
 

 ivel y   

 e alto  
" 

 
00,00 

 e   

 e 
 

  
 

 e   

 e   

 e   

  
" 060,00 
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" 00,00 

 05.15.00 "Bono vacacional a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 

" 

 
 

350.000,00 
 05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto nivel y 

de dirección" 
 
" 

 
450.000,00 

 05.18.00 "Bono vacacional al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
350.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

20.497.148,00 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal obrero" 
 

" 
 

8.000.000,00 
 08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

15.740.411,20 
 08.06.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y 
de elección popular" 

 
 

 
" 

 
 
 

2.000.000,00 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

2.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 3.900.060,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias 

 
  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 3.900.060,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
3.262.704.438,00 

 
     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

1.773.099.938,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 1.773.099.938,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias 

 
  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 

 
01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 

 
" 

 
 
 

1.773.099.938,00 
 
 

     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 1.489.604.500,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.489.604.500,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias 

 
 

  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 

 
01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 

 
 
" 

 
 
 
 
 

444.588.500,00 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 

" 
 

86.196.000,00 
 A0244 Fundación para la Identidad 

Caraqueña del Distrito Capital 
 
" 

 
42.657.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 39.028.000,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo 

Endógeno Comunal Agroalimentario 
Fundeca Yerba Caracas 

 
 

" 

 
 

101.452.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 8.967.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 16.361.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria 

del Distrito Capital (SATDC) 
 

" 
 

34.088.000,00 
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 

Distrito Capital 
 
" 

 
115.839.500,00 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 

 
" 

 
 
 
 
 

1.045.016.000,00 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 35.553.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 

" 

 
 

222.187.000,00 

 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 
Capital, S.A. 

 
" 

 
787.276.000,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
713.275.734,80 

     
Acción Específica: E50000003001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 
 

" 

 
 

713.275.734,80 
     

 

 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. Años 
209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 713.275.734,80 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.12 

 
 
 
"Otras subvenciones socio - 
económicas del personal pensionado" 

 
 
 

 
" 

 
 
 
 

245.275.000,00 
 01.01.16 "Otras subvenciones socio - 

económicas del personal jubilado" 
 

" 
 

468.000.734,80 
 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. Años 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
 

Decreto N° 4.044                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CINCO MIL 
QUINIENTOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE BOLÍVARES CON 
SESENTA CÉNTIMOS (Bs. 5.513.276.917,60); los cuales 
serán destinados para la primera fase de rehabilitación de la 
planta de extracción de agregados no metálicos de la empresa 
Canteras del Distrito Capital, S.A. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Consejo Federal de Gobierno 
– Fondo de Compensación Interterritorial, debidamente 
certificados por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
5.513.276.917,60 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
5.513.276.917,60 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 5.513.276.917,60 
  (CFG/FCI)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

5.513.276.917,60 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 5.513.276.917,60 
     
  

DISTRITO CAPITAL Bs. 5.513.276.917,60 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Decreto N° 4.045                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 18 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CINCO MIL 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 5.000.000.000); los cuales 
serán destinados para gastos de funcionamiento operativo del 
Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL                                                                                               Bs.       5.000.000.000 
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
940.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del organismo" 

 
 
" 

 
 

940.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 810.000.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
" Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

810.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 130.000.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
" Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

130.000.000 
     
     
Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 

adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 
 

 
“ 

  
 
  
 4.060.000.000 

 
 
Acción 
Específica: 

 
 
 

E50000075002 

 
 
 
"Rehabilitación, acondicionamiento y 
mejoras de los urbanismos populares y de 
los servicios públicos en las distintas 
comunidades y parroquias" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.060.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales"  " 560.000.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 

 " 

 
 
 

560.000.000 
     
Partida: 4.04 "Activos reales"  " 3.500.000.000 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

 
 

  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
público" 

 
 
 
 
 

 " 

 
 
 
 
 

3.500.000.000 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

 

Decreto N° 4.046                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 

la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL CINCUENTA Y SIETE BOLÍVARES  (Bs. 
4.268.360.057), los cuales serán destinados para cubrir insuficiencias 
presupuestarias en materia de gastos de personal del Gobierno del Distrito 
Capital y sus entes descentralizados; así como para gastos de 
funcionamiento. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL                                                                                                Bs.     4.268.360.057,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.677.368.362,38 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos para 

gastos de los trabajadores y trabajadoras" 
 
" 

 
1.677.368.362,38 

     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 1.673.368.362,38 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

115.102.230,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 31.000.000,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
113.400.000,00 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 31.000.000,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal contratado a 

tiempo determinado" 
 
" 

 
112.750.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
8.000.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, bolsas 
de trabajo, pasantías y similares" 

 
" 

 
8.000.000,00 

  
 
 
 

01.35.00 

 
 
 
 
"Sueldo básico de los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

26.558.132,38 
  

01.36.00 
 
"Sueldo básico del personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
" 

 
 

25.650.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

empleado" 
 
" 

 
35.650.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
3.500.000,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al personal 
empleado" 

 
" 

 
35.650.000,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
35.650.000,00 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad en 
el cargo" 

 
" 

 
35.000.000,00 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal obrero" " 35.650.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal obrero" " 35.650.000,00 
 03.22.00 "Primas de profesionalización al personal 

obrero" 
 
" 

 
35.650.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
35.650.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al personal 
contratado" 

 
" 

 
35.650.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
35.650.000,00 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

24.150.000,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
24.150.000,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 25.650.000,00 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 25.650.000,00 
 03.98.00 "Otras primas al personal obrero" " 25.650.000,00 
 04.06.00 "Complemento al personal empleado por 

comisión de servicios" 
 
" 

 
23.150.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal empleado" 

 
" 

 
28.150.000,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

 
" 

 
27.650.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

 
" 

 
27.650.000,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

22.650.000,00 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
22.650.000,00 

 04.94.00 "Otros complementos a altos funcionarios y 
altas funcionarias del sector público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

22.650.000,00 
 04.95.00 "Otros complementos al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
22.650.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos al personal 
empleado" 

 
" 

 
22.650.000,00 

 04.97.00 "Otros complementos al personal obrero" " 22.650.000,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 

 
22.650.000,00 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
" 

 
13.650.000,00 

 07.11.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías 
y preescolar para hijos e hijas del personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

35.650.000,00 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 

personal obrero" 
 
" 

 
10.650.000,00 

  
07.27.00 

 
"Aporte patronal para gastos de guarderías 
y preescolar para hijos e hijas del personal 
obrero" 

 
 
 
" 

 
 
 

35.650.000,00 
  

07.80.00 
 
"Aporte patronal a cajas de ahorro por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

10.650.000,00 
 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías 

y preescolar para hijos e hijas del personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

35.650.000,00 
 07.94.00 "Otras subvenciones a altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

34.150.000,00 
 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
11.650.000,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones al personal empleado" " 23.650.000,00 
 07.97.00 "Otras subvenciones al personal obrero" " 23.600.000,00 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 

contratado" 
 
" 

 
33.600.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal empleado" 

 
" 

 
46.608.000,00 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal obrero" 

 
" 

 
46.600.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal contratado" 

 
" 

 
43.600.000,00 

 08.06.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

23.400.000,00 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
23.400.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 4.000.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 

 
18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 

 
4.000.000,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.590.991.694,62 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del organismo" 
 
" 

 
2.080.144.826,78 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 2.080.144.826,78 
  -Otras Fuentes Ordinarias   

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.080.144.826,78 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 510.846.867,84 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 510.846.867,84 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.03.02 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 
 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

217.357.000,00 

 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
" 

 
38.460.000,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
19.741.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 17.240.000,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

42.785.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 26.087.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 5.840.000,00 
  

A1353 
 
Servicio de Administración Tributaria del 
Distrito Capital (SATDC) 

 
 
" 

 
 

14.038.000,00 
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 

Distrito Capital 
 
" 

 
53.166.000,00 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales no 
petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

293.489.867,84 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 15.185.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión 

de Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

85.415.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
192.889.867,84 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Decreto N° 4.047                               06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 
07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el 
Estado Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de 
fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 20 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TRES MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
3.500.000.000,00), los cuales serán destinados a la 
adquisición de alimentos y bebidas para ser distribuidos en las 
escuelas distritales del Área Metropolitana de Caracas.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

 

 
 

DISTRITO CAPITAL                                                                                                Bs.      3.500.000.000 
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
3.500.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del organismo" 

 
 
" 

 
 

3.500.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 3.086.220.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
" Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.086.220.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 413.780.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
" Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

413.780.000 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.048                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 

la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  

 
DECRETO N° 21 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 2.765.400.000,00), los 
cuales serán destinados para atender requerimientos en materia de gastos 
de personal y de gastos de funcionamiento, tanto del Gobierno del Distrito 
Capital como de sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 
 

 

 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

37.200.000,00 
     
 
Acción Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

37.200.000,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 37.200.000,00 
  Ingresos Propios   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

07.95.00 

 
 
 
"Otras subvenciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

37.200.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.728.200.000,00 

     
 
 
Acción Específica: 

 
 

E50000002001 

 
 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
  

 1.918.200.000,00 
 
 

    

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" "        1.653.620.689,65  
  Ingresos Propios   
 
 
 
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 
 
 
 

01.01.00 

 
 
 
 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
      
 
 

300.000.000,00 
 03.02.00 "Prendas de vestir" "          85.000.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" "          15.000.000,00 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" "          45.000.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 

 
          5.000.000,00 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" "        300.000.000,00 
 07.02.00 "Vidrios y productos de vidrio" "          38.620.689,65 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
       100.000.000,00 

 08.04.00 "Productos metálicos estructurales" "          20.000.000,00 
  

10.02.00 
 
"Materiales y útiles de limpieza y aseo" 

 
" 

 
       150.000.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y materiales 
de instrucción" 

 
" 

  
       100.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 264.579.310,35 
  Ingresos Propios   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

       264.579.310,35 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" "        810.000.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 810.000.000,00 
  Ingresos Propios   

DISTRITO CAPITAL Bs. 2.765.400.000,00 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

       250.000.000,00 
  

 
A0227 

 
 
Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
 
 
" 

 
 
     

         60.000.000,00 
  

A0244 
 
Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

 
 
" 

 
 

        30.000.000,00 
 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas "         20.000.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas "         10.000.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
         30.000.000,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
       100.000.000,00 

Sub-Partida  
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

       
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

       560.000.000,00 
  

A0510 
 
Canteras del Distrito Capital, S.A. 

 
" 

 
         60.000.000,00 

  
 
 

A0521 

 
 
 
Corporación para la Construcción y 
Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
 
 
 
" 

 
 
      
     
 

 200.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
       300.000.000,00 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.049                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  

 
DECRETO N° 22 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL BOLÍVARES (Bs. 2.678.260.000,00), los 
cuales serán destinados a cubrir pasivos laborales, al plan de salud de los 
trabajadores y trabajadoras del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos y, a gastos de funcionamiento.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

 

 

DISTRITO CAPITAL Bs. 2.678.260.000 
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los trabajadores 
y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

374.260.000 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los 

recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

374.260.000 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 374.260.000 
  (Ingresos Propios)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 

 
 

07.08.00 

 
 
"Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y 
gastos funerarios al personal 
empleado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

100.000.000 
 07.24.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios al personal 
obrero" 

 
 
 
" 

 
 
 

100.000.000 
 07.81.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

38.260.000 
     
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

136.000.000 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.304.000.000 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

2.204.000.000 
     
 
Partida: 

 
4.02 

 
"Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
 
" 

 
 

1.700.000.000 
  (Ingresos Propios)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 

 
 

01.01.00 

 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

300.000.000 
 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 1.400.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 304.000.000 
  (Ingresos Propios)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 

 
 

18.01.00 

 
 
"Impuesto al Valor Agregado" 

 
 
" 

 
 

304.000.000 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 200.000.000 
  (Ingresos Propios)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 

 
 

09.03.00 

 
 
"Mobiliario y equipos de 
alojamiento" 

 
 
 
" 

 
 
 

200.000.000 
     
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector 

público" 
 
" 

 
100.000.000 

     

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 100.000.000 
  (Ingresos Propios)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 

 
 

01.03.02 

 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

100.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
100.000.000 

     

 
 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.050                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 

la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 23 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°.Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOS MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 2.000.000.000); 
destinados a la adquisición de alimentos y bebidas para las escuelas 
distritales del Área Metropolitana de Caracas.  
 
 
Artículo 2°.Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° 
de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 

 
 

Genérica, 
Específicay 
Sub-Específica: 

 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

160.000.000 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
DISTRITO CAPITAL Bs. 2.000.000.000 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.000.000.000 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

2.000.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 1.840.000.000 
  -Ingresos Propios   
 
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 
 

01.01.00 

 
 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.840.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 160.000.000 
  -Ingresos Propios "  
 
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específicay 
Sub-Específica: 

 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

160.000.000 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  

(L.S.) 
FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 

(L.S.) 
CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

(L.S.) 
ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 



36                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.494 Extraordinario

Decreto N° 4.051                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 24 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO BOLÍVARES CON CUARENTA CÉNTIMOS (Bs. 
1.735.633.355,40); destinados para el pago a los jubilados y pensionados 
transferidos de la extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía 
del Área Metropolitana de Caracas.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 
 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 1.735.633.355,40 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los jubilados y 
pensionados" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.735.633.355,40 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.735.633.355,40 
  -Otras fuentes   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

143.360.878,09 
     
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
" 

 
430.720.568,68 

     
 01.01.10 "Aporte a caja de ahorro del personal 

pensionado" 
 
" 

 
247.244,97 

     
 01.01.12 "Otras subvenciones socioeconómicas 

del personal pensionado" 
 
" 

 
250.045,00 

  
01.01.14 

 
"Aporte de caja de ahorro del personal 
jubilado" 

 
 
" 

 
 

265.639,93 
     
  

 
 

01.01.16 

 
 
 
"Otras subvenciones socioeconómicas 
del personal jubilado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.160.788.978,73 
     
     

DISTRITO CAPITAL Bs. 1.735.633.355,40 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
 
 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto N° 4.052                                                          06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 07 de septiembre de 2019, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de 
noviembre de 2019, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia Económica y 
su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el Presupuesto para el 
Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero nacional; de 
manera tal que se asegure a las venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que se 
generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria que permitan el 
mejoramiento de su calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la Ley 
Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se requiere 
financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la continuidad de las 
políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el vivir bien de las 
venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 25 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad UNMIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON 
DOCE CÉNTIMOS (Bs. 1.281.978.542,12); los cuales serán destinados para 
honrar compromisos con los jubilados y pensionados transferidos de la extinta 
Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del Área Metropolitana de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno 
del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 
 
 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. Años 
209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 
Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 

 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

DISTRITO CAPITAL                                                                               Bs. 1.281.978.542,12 
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
 1.281.978.542,12 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas " 

 
 
 
" 

 
 
 

1.281.978.542,12 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.281.978.542,12 
  -Otras Fuentes Oridinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar " 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

198.000.576,00 
     
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
"     

 
950.153.005,00 

     
 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del personal 

pensionado" 
 
" 

 
300.000,00 

     
 01.01.12 "Otras subvenciones socio - económicas 

del personal pensionado" 
 
" 

 
11.230.150,00 

     
 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 

jubilado" 
 
" 

 
75.600.000,00 

     
 01.01.16 "Otras subvenciones socio - económicas 

del personal jubilado" 
 
" 

 
46.694.811,12 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 
 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Decreto N° 4.053                                             06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y 
calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de 
la patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el numeral 4 
del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 07 de septiembre de 2019, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia 
Económica en todo el Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto 
N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en 
el Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario 
impedir que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar 
al pueblo venezolano el direccionamiento preferente de los recursos 
económicos disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute 
de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida 
y de la especulación y contrarrestar los problemas que afectan 
gravemente el equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados 
en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025, se requiere financiar y transferir los recursos 
necesarios que permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el fortalecimiento de 
la industria nacional, a fin de garantizar el vivir bien de las venezolanas y 
los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 26 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo 
al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, 
por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 1.200.000.000,00); los cuales serán destinados para la 
rehabilitación integral de las áreas externas de la estación “La Hoyada” 
del Metro de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen del Consejo Federal de Gobierno – Fondo de 
Compensación Interterritorial, debidamente certificados por la Tesorería 
del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de 
sus competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el 
marco de la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 

DISTRITO CAPITAL Bs.    1.200.000.000,00 
     
 

     
Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 

adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 
 
 
" 

 
 
 

   1.200.000.000,00 
     
Acción Específica: E50000075001 "Construcción, conservación y mejora de 

espacios y edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y educativas, a la 
atención social, la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

      1.200.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 147.507.653,04 
  CFG/FCI   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

147.507.653,04 
 
 

    

Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.052.492.346,96 
  CFG/FCI   
     
 
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

 
02.02.00 

 
 
 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
público" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

 
      1.052.492.346,96 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

Bs. .000,00 
 

   
5000 ón y   

   
ífica: 5001 ora de 

a las 
 
 

 
 

   
" 07.653,04 
  
  
 
 

 

  

" 2.346,96 
  
  
 
 

 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° 
de la Revolución Bolivariana. 
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(L.S.) 
SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 

(L.S.) 
ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  

(L.S.) 
FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 

 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

(L.S.) 
GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 



42                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.494 Extraordinario

Decreto N° 4.054                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 27 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de UN MIL SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BOLÍVARES (Bs. 
1.066.911.858,00); los cuales serán destinados al pago de compromisos 
adquiridos con las trabajadoras y los trabajadores del Cuerpo de Bomberos 
del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 
 

 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 1.066.911.858 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
1.066.911.858 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.066.911.858 
  -Otras fuentes   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.066.911.858 
     
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital " 1.066.911.858 

    
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 1.066.911.858 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
 

    
 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
 
 
Refrendado 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.055                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  

 
DECRETO N° 28 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SEIS 
BOLÍVARES CON NOVENTA CÉNTIMOS (Bs. 887.932.056,90); 
destinados a honrar compromisos con los jubilados y pensionados 
transferidos de la extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía 
del Área Metropolitana de Caracas.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 

DISTRITO CAPITAL                                                                                                Bs.      887.932.056,90 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" " 887.932.056,90 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los recursos para 
gastos de los pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas " 

 
" 

 
   887.932.056,90 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 887.932.056,90 
  -Otras fuentes   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, obrero y 
militar " 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

153.360.878,09 
     
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, obrero 

y militar " 
 
" 

 
156.720.568,68 

     
 01.01.12 "Otras subvenciones socio-económicas del 

personal pensionado " 
 
" 

 
17.061.631,40 

     
 01.01.16 "Otras subvenciones socio-económicas del 

personal jubilado " 
 
" 

 
560.788.978,73 

     

 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

2.056,90 
 

 

 01 s para 

 
" 32.056,90 
 

 
  

 

 
 obrero  

" 20.568,68 
 

 s del  

 
 s del  

" 88.978,73 
 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
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VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
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Decreto N° 4.056                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  

 
DECRETO N° 29 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE BOLÍVARES CON 
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 810.198.577,34); destinados al 
pago de compromisos adquiridos con las trabajadoras y los trabajadores del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 810.198.577,34 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
810.198.577,34 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 810.198.577,34 
  -Otras fuentes   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

810.198.577,34 
     
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital " 810.198.577,34 
     
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 810.198.577,34 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

  
 

  

ífica: 2003 co" 
 
" 

 
98.577,34 

  
" 98.577,34 
  
 
 

 
 

  
Capital " 98.577,34 

  

Bs. .577,34 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 

 
 
 

Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
 
 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 

 
Refrendado 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 



48                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.494 Extraordinario

Decreto N° 4.057                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 30 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 
546.411.661,56), los cuales serán destinados para cubrir insuficiencias 
presupuestarias en materia de gastos de personal, de los trabajadores y 
trabajadoras del Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 

 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
546.411.661,56 

     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 546.411.661,56 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 546.411.661,56 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y   
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

546.411.661,56 
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 

Distrito Capital 
 
" 

 
546.411.661,56 

     

 
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 546.411.661,56 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

da: 2000 
 
" 

 
.661,56 

  
ífica: 2003 co" " 11.661,56 

  
" 11.661,56 
  
  
  

o del   

 

Bs. .661,56 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.058                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

 CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 

DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 31 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS 
BOLÍVARES (Bs. 465.451.906,00); los cuales serán destinados para 
honrar compromisos laborales con los trabajadores y las trabajadoras del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 

DISTRITO CAPITAL 

 

Bs. 465.451.906,00 

Acción Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 465.451.906,00 

     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector 

público" " 465.451.906,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 465.451.906,00 

     
  

Otras Fuentes Ordinarias 
  

Sub-Partidas Genéricas, 
Específicas                 
y Sub-Específicas: 01.03.02 

 
 

 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin 
fines empresariales" " 465.451.906,00 

  
 

A1354 

 
 
Cuerpo de Bomberos del 
Gobierno del Distrito Capital " 465.451.906,00 

 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

Bs. .906,00 

da: 2000 iva" " .906,00 

 
03 ctor 

 
ones" " 906,00 

 
 

 
ricas, 

     

 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.059                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 32 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
BOLÍVARES (Bs. 463.182.945,00); destinados al pago de compromisos 
adquiridos con las trabajadoras y los trabajadores del Cuerpo de Bomberos 
del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

  

da: 000 
 
" 82.945 
  
  

  
" .182.945 
  
 
 

 
 

  
 Capital " .182.945 

  

Bs. 82.945 

 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 463.182.945 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
463.182.945 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 463.182.945 
  -Otras fuentes   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y Sub-
Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

463.182.945 

     
 A1354 Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital " 463.182.945 
     
 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

DISTRITO CAPITAL Bs. 463.182.945 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.060                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 33 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO BOLÍVARES (Bs. 448.285.444,00); los cuales serán 
destinados al cumplimiento de compromisos adquiridos con las trabajadoras 
y los trabajadores del Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
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" 
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" 
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Específica: 

 
E50000002003 
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" 
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Partida: 4.07 " Transferencias y donaciones " 

-Otras Fuentes Ordinarias 
" 448.285.44 

 
    
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 
 
 
" 
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 A1354 "Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 

Distrito Capital" 
 
" 

 
448.285.444 

     

 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.061                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 34 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
280.000.000,00); los cuales serán destinados a la rehabilitación de la 
Iglesia Católica Basílica Menor Santa Capilla, garantizando con ello alargar la 
vida útil de la edificación, que forma parte del patrimonio cristiano de la 
ciudad capital.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen del Consejo Federal de Gobierno / Fondo de 
Compensación Interterritorial (CFG / FCI), debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 

 

 

Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 

 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
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adecuación urbana en el Distrito Capital 
preservando la belleza paisajista de la 
ciudad" "   280.000.000,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.062                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL BOLÍVARES (Bs. 177.730.000,00); los 
cuales serán destinados para gastos de funcionamiento operativo del 
Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 

 
06.01.00 

 
"Fletes y embalajes" 

 
" 

 
3.000.000 

 06.03.00 "Estacionamiento" " 100.000 

 
12.01.00 

 
 

"Conservación y reparaciones 
menores de obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
" 

 
 

4.000.000 

 
 

15.01.00 
 

 
"Derechos de importación y servicios 
aduaneros" 

 
 
" 

 
 

105.000.000 

  
18.01.00 "Impuesto al valor agregado" 

 
" 

 
41.000.000 

     

Partida: 4.11 "Disminución de pasivos" " 1.000.000 

  -Ingresos Propios   

     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Disminución de obligaciones de 
ejercicios económico financieros 
anteriores" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000 
 

 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 
.730.000 

  

  

 
 

" 176.730.000

 

 

 

00   

01 dos por  

00 " 11.000.000

 

00 " 100.000

00 
l 

 
 

00 
 

 

 

" 1.000.000

 

 
 
 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 

 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                    177.730.000 

     

Acción 
Centralizada: E77000002000 "Gestión administrativa" " 177.730.000 

     

Acción  
Específica: 
 
 

 
E77000002001 

 
 

 

"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 
 

177.730.000 
     
     

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 176.730.000 

  -Ingresos Propios   

     

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.400.000 

 
03.03.00 

 
"Paquetes y programas de 
computación" 

 
" 

 
3.200.000 

 04.04.01 
 

"Servicios de telefonía prestados por 
organismos públicos" 

 
" 

 
30.000 

 04.05.00 "Servicio de comunicaciones" " 11.000.000 

 
04.07.00 "Servicio de condominio" " 8.000.000 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.063                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 36 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de CIENTO SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL BOLÍVARES (Bs. 
107.325.000,00); los cuales serán destinados para gastos de 
funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

28.000.000 
 06.02.00 "Abonos, plaguicidas y otros" " 1.500.000 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 10.000.000 

 06.05.00 "Productos de tocador" " 25.000 

 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 24.000.000 

 06.08.00 "Productos plásticos" " 3.000.000 

  

00 

  

00 ría y   

00 quipos   
00.000 

00 " 00.000 

00 " 00.000 

00  y 

00 y 

00 dor" " 500.000 

00 

00   
300.000 

00 

00 " 00.000 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

 

.325.000 

  

  
7.325.000 

  
 

 
y  

 
 

00 " 1.500.000

00 " 10.000.000

00 " 25.000

00 " 24.000.000

00 " 3.000.000

 
 

00 

00 y 
 
 

00 ría y  

00 quipos  

00 " 2.000.000

00 " 1.000.000

00 ión y 

00 y 

00 dor" " 500.000

00 

00  

00 

00 " 3.000.000

  
10.99.00 

 
"Otros productos y útiles diversos" 

 
" 

 
2.000.000 

 
99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 1.000.000 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                    107.325.000 

     

Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
107.325.000 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 

107.325.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
107.325.000 

 
  -Ingresos Propios   

 
06.99.00 

 
"Otros productos de la industria 
química y conexos" 

 
 
" 

 
 

3.500.000 
 07.03.00 "Productos de arcilla para 

construcción" " 1.000.000 
  

08.01.00 
 
"Productos primarios de hierro y 
acero" 

 
 
" 

 
 

1.000.000 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
3.000.000 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 
de transporte" 

 
" 

 
3.000.000 

 
08.99.00 "Otros productos metálicos" " 2.000.000 

 09.99.00 "Otros productos de madera" " 1.000.000 

 10.01.00 "Artículos de deporte, recreación y 
juguetes" " 1.000.000 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" " 2.500.000 

 
10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 500.000 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" " 1.000.000 

 10.07.00 "Productos de seguridad en el 
trabajo" 

 
" 

 
300.000 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" " 15.000.000 

 
10.11.00 "Materiales eléctricos" " 3.000.000 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.064                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 37 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de CIENTO SIETE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES BOLÍVARES 
CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs 107.163.593,92); que serán 
destinados para gastos de funcionamiento operativo del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 

 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                        Bs.            107.163.593,92 

     

Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
107.163.593,92 

     
Acción  
Específica: 
 
 

 
E77000002001 

 
 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 

 
77.163.593,92 

     

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
" 

 
77.163.593,92 

  -Ingresos Propios   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

66.763.593,92 

 
 

03.01.00 
 
"Textiles" 

 
" 

 
500.000,00 

 03.99.00 "Otros productos textiles y 
vestuarios" 

 
" 

 
500.000,00 

  
04.03.00 

 
"Cauchos y tripas para vehículos" 

 
" 

 
7.000.000,00 

  
05.01.00 

 
"Pulpa de madera, papel y cartón" 

 
 
" 

 
 

1.000.000,00 

 
05.03.00 

 
"Productos de papel y cartón para 
oficina" 

 
" 

 
500.000,00 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
00,00 

  
ífica: 2002 privado   

00,00 

 
 

" 
 

00,00 

  

  

 
 
 

  
  

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

63.593,92 

  

  
63.593,92 

  

2001 ciones 
 
 

 

 
" 163.593,92

 

 

 

00  

 
00.000,00

 

00 ra  

 

 
400.000,00

  
ífica: 2002 privado  

 

" 

 

 

 

 
  

 
05.99.00 

 

 
"Otros productos de pulpa, papel y 
cartón" 

 
 
" 

 
 

500.000,00 

  
06.02.00 

 
"Abonos, plaguicidas y otros" 

 
" 

 
400.000,00 

     
Acción Específica: 
 

E77000002002 
 

"Apoyo institucional al sector privado 
y al sector externo" 

 
" 

 
30.000.000,00 

    
 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 
 

30.000.000,00 

  -Ingresos Propios   

     

 
 

  
  

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 

    

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 
 

30.000.000,00 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.065                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 
 

 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES BOLÍVARES (Bs. 
62.523.393,00); los cuales serán destinados para cubrir gastos de personal y 
beneficios laborales de los trabajadores y las trabajadoras del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente certificados por la Tesorería 
del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de Miranda, en 
el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, 
en el marco de la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 
 
 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                 62.523.393,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

62.523.393,00 
     

Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

62.523.393,00 
     

 
 
 
Partida: 

 
 
 

4.01 

 
 
 
"Gastos de personal" 

 
 
 
" 

 
 
 

62.523.393,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   

     

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.454.150,00 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en 

puestos permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
" 

 
 

1.395.840,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 
" 

 
10.634.849,32 

  
 
 

01.36.00 

 
 
 
"Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

112.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

empleado" 
 
" 

 
67.400,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" 

 
" 

 
401.678,87 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
362.354,33 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
50.120,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 
obrero" 

 
" 

 
283.625,60 

 03.22.00 "Primas de profesionalización al 
personal obrero" 

 
" 

 
931,36 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
344.999,98 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
626.459,12 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
461.242,94 

 03.48.00 "Primas de profesionalización al 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
12.797,38 

 03.49.00 "Primas de antigüedad al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
3.625,87 

 04.06.00 "Complemento al personal empleado 
por comisión de servicios" 

 
" 

 
160.700,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal empleado" 

 
" 

 
950.900,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal obrero" 

 
" 

 
564.680,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal contratado" 

 
" 

 
5.269.446,67 

  
05.01.00 

 
"Aguinaldos al personal empleado" 

 
" 

 
248.793,15 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 38 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al

 05.03.00 "Bono vacacional al personal 
empleado" 

 
" 

 
127.175,83 

 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 370.977,03 

 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal empleado" 

 
" 

 
122.431,42 

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal obrero" 

 
" 

 
52.139,58 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 

 
379.675,50 

 07.02.00 "Becas al personal empleado" " 30.000,00 

  
07.07.00 

 

 
"Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
 

" 

 
 

244.020,00 
 07.18.00 "Becas al personal obrero" " 21.787,50 

 07.75.00 "Becas al personal contratado" " 182.000,00 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal contratado" 

 
" 

 
615.462,00 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
220.800,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones al personal 
empleado" 

 
" 

 
5.138.592,33 

 07.97.00 "Otras subvenciones al personal 
obrero" 

 
" 

 
3.887.376,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
25.110.256,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

136.663,95 
  

 
 

08.03.00 

 
 
 
"Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

477.441,27 

 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.066                                             06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y 
calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de 
la patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 de fecha 07 de septiembre de 
2019, mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia 
Económica en todo el Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto 
N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en 
el Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario 
impedir que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar 
al pueblo venezolano el direccionamiento preferente de los recursos 
económicos disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute 
de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida 
y de la especulación y contrarrestar los problemas que afectan 
gravemente el equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados 
en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025, se requiere financiar y transferir los recursos 
necesarios que permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el fortalecimiento de 
la industria nacional, a fin de garantizar el vivir bien de las venezolanas y 
los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 39 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°.Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo 
al presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO 
DE MIRANDA, por la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN BOLÍVARES (Bs. 59.894.691,00);los cuales serán 
destinados para atender gastos de personal y beneficios laborales, de los 
trabajadores y las trabajadoras del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°.Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°.La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 

 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                       Bs.                59.894.691,00 

     

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal obrero" 

 
" 

 
15.747,03 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 

 
254.621,50 

 07.02.00 "Becas al personal empleado" " 857,50 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
" 

 
64.449,51 

 07.75.00 "Becas al personal contratado" " 31.590,00 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal contratado" 

 
" 

 
412.355,80 

  
07.95.00 

 

 
"Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

30.000,00 
 07.96.00 "Otras subvenciones al personal 

empleado" 
 
" 

 
400.971,33 

 07.97.00 "Otras subvenciones al personal 
obrero" 

 
" 

 
480.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
2.005.324,01 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

4.469.835,73 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal obrero" 
 
" 

 
1.907.968,19 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

17.000.720,06 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

152.456,84 
     

 
Artículo 4°.La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

.894.691,00

 

da: 1000 e los 
 
 

 

1001 rsos 
 
 

 

" 894.691,00

 

 
 

00 ro en 
iempo 

 
 

01 rsonal  

00 de alto  
" 93.688,88

00 rsonal  

00 ión al  

00 rsonal  
" 345.270,34

00 rsonal  

00 rsonal  

00 rsonal  
" 262.380,00

00 ión al  
" 628.225,33

00 rsonal  

00 pleado  

00 de 
do" 

 
" 281.093,33

00 de  

00 rsonal  

00 obrero" " 20.000,00

00 do" " 847.929,48

00 rsonal  

00 do de  

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° 
de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.434.354,98 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en 

puestos permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
" 

 
 

1.443.840,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 
" 

 
10.888.407,34 

 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
93.688,88 

 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
empleado" 

 
" 

 
26.959,17 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" 

 
" 

 
396.414,63 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
345.270,34 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
40.500,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 
obrero" 

 
" 

 
295.745,60 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
262.380,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
628.225,33 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
419.765,07 

 04.06.00 "Complemento al personal empleado 
por comisión de servicios" 

 
" 

 
26.948,05 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal empleado" 

 
" 

 
281.093,33 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal contratado" 

 
" 

 
2.375.448,10 

 05.03.00 "Bono vacacional al personal 
empleado" 

 
" 

 
66.662,18 

 05.06.00 "Bono vacacional al personal obrero" " 20.000,00 

 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 847.929,48 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
10.701.515,55 

 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal empleado" 

 
" 

 
72.645,47 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

59.894.691,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

59.894.691,00 
  

Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 59.894.691,00 

   Otras Fuentes   
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
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Decreto N° 4.067                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 40 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO DIECIOCHO 
BOLÍVARES CON DIEZ CÉNTIMOS (Bs. 35.427.118,10); los cuales 
serán destinados para cubrir gastos de personal y beneficios laborales de 
los trabajadores y las trabajadoras del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.10.00 

 
 
 
"Salarios al personal obrero en 
puestos permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

598.031,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 
" 

 
4.429.024,19 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" 

 
" 

 
50.765,21 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
5.283,92 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
18.960,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 
obrero" 

 
" 

 
125.456,00 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" 

 
" 

 
133.485,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
128.403,39 

 04.01.00 "Complemento al personal empleado 
por horas extraordinarias o por sobre 
tiempo" 

 
 
" 

 
 

1.111.160,44 
 05.03.00 "Bono vacacional al personal 

empleado" 
 
" 

 
5.221.208,64 

 05.06.00 "Bono vacacional al personal obrero" " 335.122,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
6.401.837,25 

 06.25.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

6.310,10 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

866,05 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo 

Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.262,94 
 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 

por personal contratado" 
 
" 

 
2.808,39 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 

 
94.300,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones al personal 
empleado" 

 
" 

 
3.119.772,00 

 07.97.00 "Otras subvenciones al personal 
obrero" 

 
" 

 
1.534.436,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" 

 
" 

 
12.108.625,58 

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

7.118,10  

  

da: 1000 e los 
 
 

 
 

 

 

 

" 427.118,10

 

 
 

01 rsonal  

00 ión al  
" 50.765,21

00 rsonal  

00 rsonal  

00 rsonal  
" 125.456,00

00 rsonal  

00 ión al  
" 128.403,39

00 pleado  

00 rsonal  

00 obrero" " 335.122,00

00 rsonal  

00 stituto 
ciales 

 
 

00 Ahorro  

00 Fondo  

00 horro  

00 al de  
" 94.300,00

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                35.427.118,10  

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

35.427.118,10 
     

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 

Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

35.427.118,10 
     

Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 35.427.118,10 

  -Otras Fuentes   
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.068                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 41 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS BOLÍVARES CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 7.162.676,49); los cuales serán 
destinados al funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 

 
 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

62.676,49 

  

da: 2000 
 
" 

 
62.676,49 

  

2001 es 
 
 

 
os y  

 
 

 

2003 público" 
 

27.000,00
 
" 27.000,00

 

 
 

 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                   7.162.676,49 

     

Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
7.162.676,49 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 

735.676,49 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
735.676,49 

  Ingresos Propios   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

735.676,49 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
6.427.000,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 6.427.000,00 

  Ingresos Propios   

     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

6.427.000,00 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 

 
Refrendado 

 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.069                                                06 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 
ejusdem, concatenado con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.980 
de fecha 07 de septiembre de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 4.019 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero nacional; de manera tal que se asegure a las venezolanas y 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir 
que se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el disfrute de 
sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de 
la especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en 
la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, se requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan 
la continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición 
de bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
DICTO 

El siguiente,  
 
DECRETO N° 42 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA.  
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales con cargo al 
presupuesto de egresos del TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE 
MIRANDA, por la cantidad de SEIS MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DIECISIETE BOLÍVARES (Bs. 6.591.017,00); 
los cuáles serán destinados para gastos de personal y beneficios laborales 
de los trabajadores y las trabajadoras del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este 
Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda, en el ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se refiere 
este Decreto. 
 
 Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 
1° de este Decreto, se realizará según la siguiente imputación 
presupuestaria: 

 

.017,00 

  

da: 1000 e los 
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TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA                                      Bs.                   6.591.017,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

6.591.017,00 

     

Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" " 

 
 
 
 

6.591.017,00 
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 6.591.017,00 

  Otras Fuentes Ordinarias   

   
  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

250.000,00 

 
01.10.00 "Salarios al personal obrero en 

puestos permanentes a tiempo 
completo" " 100.000,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" " 250.000,00 

 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" " 100.000,00 

 

 
 
 

03.04.00 

 
 
 
"Primas por hijos e hijas al personal 
empleado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

60.000,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" " 

 
80.000,00 

 
03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 

empleado" " 60.000,00 

 
03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 

obrero" " 30.000,00 

 03.22.00 "Primas de profesionalización al 
personal obrero" " 30.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
contratado" " 30.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" " 50.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" " 50.000,00 

 
03.48.00 "Primas de profesionalización al 

personal de alto nivel y de dirección" " 30.000,00 

 
03.49.00 "Primas de antigüedad al personal de 

alto nivel y de dirección" " 30.000,00 

 03.95.00 "Otras primas al personal de alto 
nivel y de dirección" " 20.000,00 

 
04.01.00 "Complemento al personal empleado 

por horas extraordinarias o por sobre 
tiempo" " 50.000,00 

 04.02.00 "Complemento al personal empleado 
por trabajo nocturno" " 20.000,00 
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 04.06.00 "Complemento al personal empleado 
por comisión de servicios" " 81.016,14 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal empleado" " 200.000,00 

 
04.10.00 "Complemento al personal empleado 

por días feriados" " 50.000,00 

 
04.14.00 "Complemento al personal obrero por 

horas extraordinarias o por sobre 
tiempo" " 50.000,00 

 
04.15.00 "Complemento al personal obrero por 

trabajo o jornada nocturna" " 50.000,00 

 
04.18.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal obrero" " 200.000,00 

 04.20.00 "Complemento al personal obrero por 
días feriados" " 50.000,00 

 
04.24.00 "Complemento al personal 

contratado por horas extraordinarias 
o por sobre tiempo" " 50.000,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal contratado" " 80.000,00 

 
04.51.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal de alto nivel 
y de dirección" " 87.800,00 

 
06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones al personal empleado" " 46.000,00 

 
06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda al 
personal empleado" " 50.000,00 

 
06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones al personal obrero" " 46.000,00 

 
06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda al 
personal obrero" " 30.000,00 

 
06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" " 30.000,00 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" " 30.000,00 

 

 
 
 

06.41.00 

 
 
 
"Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

19.058,19 

 
06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal de alto nivel y de dirección" " 10.000,00 

  
07.02.00 

 
"Becas al personal empleado" 

 
" 

 
40.000,00 

 
 

07.07.00 
 
"Aporte patronal a cajas de ahorro al 
personal empleado" 

 
" 

 
125.000,00 

 
07.11.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal empleado" " 42.400,00 

 07.18.00 "Becas al personal obrero" " 40.000,00 

 
07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro al 

personal obrero" " 106.742,67 

 
07.68.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 

por personal de alto nivel y de 
dirección" " 35.000,00 

 07.75.00 "Becas al personal contratado" " 100.000,00 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro 
por personal contratado" " 120.000,00 

 
07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal contratado" " 50.000,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los seis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" " 16.000,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones al personal 
empleado" " 716.000,00 

 
07.97.00 "Otras subvenciones al personal 

obrero" " 372.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 
contratado" " 2.388.000,00 

 
08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
empleado" " 20.000,00 

 
08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
contratado" " 20.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
 
 



80                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.494 Extraordinario

       Esta Gaceta contiene 80 páginas, costo equivalente
a 30,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVII  -  MES II       N° 6.494 Extraordinario
               Caracas, viernes 6 de diciembre de 2019

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 


